RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009297, Ent. N° 7407/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación directa de pauta publicitaria durante la temporada 2014- 2015 en vía pública, a través de los soportes de ATIVA ubicados en la ciudad de Porto Alegre; CBS en la ciudad de Buenos Aires y Montevideo; NETCOM ubicado en Santiago de Chile y Asunción del Paraguay; y  JC DECAUX ubicado en distintas localidades de la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que lucen propuestas de las firmas que a continuación se detallan: ATIVA por U$S 400.000; CBS Outdoor por $ 1.306.127 IVA incluido; NETCOM total arrendamiento U$S 214.326, total producción U$S 15.977; JC Decaux total $ 698.290 impuestos incluidos; 
2) que lucen adjuntos Documentos de Afectación N° 001980 y 001982, de fecha 26.11.14, Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 9.744.150 y $ 25 respectivamente;
3) que se remite resolución del Ministro de Turismo y Deporte (en ejercicio de Atribuciones Delegadas), adoptada ad referéndum del Tribunal de Cuentas, de fecha 02.12.2014, por el cual dispone autorizar la contratación directa de pauta publicitaria para el Ministerio durante la Temporada 2014-2015, según el siguiente detalle: 
3.1) ATIVA (RSBS Rede Sulbrasileira de comunicacao Visual SA) ubicado en Porto Alegre, por un monto de U$S 400.000, con una ejecución prevista de U$S 150.000 para el Ejercicio2014 y U$S 250.000 Ejercicio 2015;
3.2) CBS (CBS Outdoor Advertising Uruguay SA) ubicado en Buenos Aires y Montevideo,  por un monto de U$S 180.000, previéndose U$S 50.000 para Ejercicio 2014 y U$S 130.000 para Ejercicio 2015 y $ 1.306.127 a ejecutarse en el Ejercicio 2014;
3.3) NETCOM (Satenil SA) en Santiago de Chile y Asunción del Paraguay, por un monto de U$S 230.303, previéndose ejecutar U$S 123.140 en el Ejercicio 2014 y U$S 107.163 en el Ejercicio 2015;

3.4) JC DECAUX (JCDecaux Uruguay) ubicado en Montevideo, por un monto de $ 698.290, previéndose $ 349.000 para el Ejercicio 2014 y $ 349.290 para el Ejercicio 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que las contrataciones se adecuan a lo preceptuado por los Numerales 3) y 7) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF, según los distintos casos de contratación;
          
   2) que la distribución de publicidad entre diferentes medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc;

 
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención de los montos que a continuación se detallan: ATIVA U$S 400.000; CBS Outdoor $ 1.306.127 IVA incluido; NETCOM total arrendamiento U$S 214.326, total producción U$S 15.977; JCDecaux $ 698.290 impuestos incluidos, emergente de la contratación directa de pauta publicitaria para el periodo 2014-2015, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones.
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